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Desde la publicación de este edicto hasta el acto
de la celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado y consignando, junto al mismo el por-
centaje legal establecido, o acompañando el resguar-
do de haber hecho esta consignación en el esta-
blecimiento público correspondiente.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este
depósito.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
suplidos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
del triple señalamiento de las subastas a la parte
ejecutada para el caso de que resulte negativa la
notificación personal de la misma.

Descripción de la finca

Urbana.—Entidad número 3. Vivienda en planta
baja, puerta primera, del bloque 1 del edificio sito
en Masquefa, calle Picasso, número 1; de superficie
útil 67,61 metros cuadrados, con varias dependen-
cias y servicios más dos terrazas de superficie 3,19
y 2,3 metros cuadrados, respectivamente. Linda:
Frente, rellano de escalera y ascensor y vivienda
puerta segunda de esta planta; derecha, entrando,
vivienda puerta cuarta de esta planta, e izquierda
y fondo, zona comunitaria. Lleva anejo la plaza
de aparcamiento señalada con el número 1, de super-
ficie 19,72 metros cuadrados, ubicada en el porche
descubierto o sótano de este bloque. Cuota de par-
ticipación general de 2,117 por 100, y según su
bloque 8,471 por 100. Referencia catastral de la
matriz: 1453002. Inscrita en el tomo 1.541, libro
89, folio 17, finca registral 4.382.

Dado en Martorell a 15 de enero de 1999.—El
Juez, Jesús de Jesús Sánchez.—La Secreta-
ria.—4.277-*.$

MIERES

Edicto

Doña Inés Malagón Martín, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Mieres y su partido
judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 237/1998, se tramitan autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», frente a don José Germán Campo Fer-
nández y doña María del Carmen Quiñones Ares,
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública
subasta, por primera, segunda y tercera consecutivas,
del bien hipotecado que se reseñará, habiéndose
señalado para la celebración de la primera subasta
el día 5 de abril de 1999; para la segunda, el día
28 de abril de 1999, y para la tercera, el día 24
de mayo de 1999, todas ellas a las doce horas,
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en el
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 3337000-18-237/98.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resulte negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor, causas ajenas al
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes-
tivo, no pudieran celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señalados, se entenderá que
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando
sábados, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Una casa al sitio denominado Alameda de Duro,
en término de La Villa, concejo de Mieres, com-
puesta de planta baja y piso alto. Hoy día, sita en
Mieres, camino de La Quinta, número 4. Tiene una
superficie de 56 metros cuadrados, con más terreno
anejo que ocupa 90 metros cuadrados; después de
efectuada una anterior segregación, el todo o con-
junto que mide 146 metros cuadrados, linda: Al
sur, por donde tiene su frente, en línea de 10 metros,
con camino; al norte, con finca de esta misma per-
tenencia, ya segregada y propiedad de don Pedro
Gato González, siendo medianera la pared divisoria;
por el este, con parcela de don Juan Rubio, y al
oeste, con terreno de «Fábrica de Mieres, Sociedad
Anónima».

Inscrita en el Registro al tomo 466, libro 388,
folio 92 vuelto, finca 36.032.

Tasada en constitución de hipoteca en 5.081.250
pesetas.

Dado en Mieres a 14 de enero de 1999.—La Juez,
Inés Malagón Martín.—El Secretario judicial.—4.082.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María Paz Redondo Sacristán, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de los de Molina de Segura y su partido
judicial,

Por medio del presente hace saber: Que por reso-
lución de fecha 11 de enero de 1999, dictada en
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz-
gado, bajo el número 31/1998 MD, a instancia de
«Bansabadell Hipotecaria, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Sarabia, con-
tra «Jatiz, Sociedad Anónima», sobre reclamación
de un crédito hipotecario, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, y término de veinte días,
las fincas garantía del crédito hipotecario, que más
adelante se describen, bajo las condiciones que igual-
mente se especifican; señalándose para que tenga
lugar la primera el día 11 de marzo de 1999; la

segunda, el día 15 de abril de 1999, y la tercera,
el día 13 de mayo de 1999, todas ellas a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en avenida de Madrid, número 70, primera
planta, de esta ciudad.

Condiciones que regirán la celebración de las refe-
ridas subastas:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
que figura en la descripción de las fincas objeto
de subasta, pactado a tal efecto en la escritura de
constitución de la hipoteca. El tipo para la segunda
subasta, será el 75 por 100 del que sirvió para la
primera. La tercera subasta será sin sujeción a tipo,
no admitiéndose posturas que no cubran dichos
tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo, como mínimo, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Para la tercera deberá consignarse el 20
por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentándolo ante este Juzgado,
juntamente con el resguardo de depósito a que se
refiere la condición anterior, en cuyo escrito se hará
constar que el peticionario acepta las obligaciones
consignadas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
pudiendo ser examinados por los licitadores, los
cuales aceptan como bastante la titulación de las
fincas.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a la demandada a quienes no se
le hubiere podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa.

Octava.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día
siguiente hábil, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Trozo de tierra de riego, del Motor de los
Paños, en el partido de La Cañada de Morcillo,
de caber 82 áreas 66 centiáreas, igual a 7 tahúllas
3 ochavas 6 brazas. Linda: Norte, finca de donde
se segregó del señor Martos y Zabalburu, don Ber-
nardino Gomariz y don Cristóbal Luna; sur, la finca
que se describe a continuación propiedad de «Jatiz,
Sociedad Anónima»; este, camino y don Cristóbal
Luna, y oeste, zanjón. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Molina de Segura, tomo 802, libro
218, folio 192, finca número 28.174.

Valorada en 5.049.050 pesetas.

2. Tierra de riego, del Motor de los Paños, en
el partido de La Cañada de Morcillo, en término
de Molina de Segura, que tiene de cabida 7 tahúllas
3 ochavas 6 brazas, igual a 82 áreas 66 centiáreas.
Linda: Norte, finca propiedad de «Jatiz, Sociedad
Anónima»; este, camino; sur, don Antonio Carrillo
Sánchez, y matriz de donde se segregó la mayor
de que ésta procede del señor Martos y Zabalburu,
y oeste, zanjón. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura, tomo 958, libro 292,
folio 140, finca número 33.977.

Valorada en 5.049.050 pesetas.

Dado en Molina de Segura a 11 de enero de
1999.—La Juez, María Paz Redondo Sacristán.—El
Secretario.—4.206.$


